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VISTO:

Que el I.P.E.M. No 52 "Carlos Pellegrini' de nuestra Ciudad no cuenta con vehículo de
transporte propio con destino a traslado de alumnos de dicho establecimiento, siemdo ello de
imprescindible utilización para las actiüdades propias de la institución; y

CONSIDERANDO:
Que dicho instituto secuÍdario no cuenta actualmente con asociación

cooperadorao sino que un grupo de ex alumnos de la instih¡ción desinteresadamente han gestionado
ante Fundación Cargill la proüsión de recursos pra la provisión de un medio de transporte que rcrkra
las condiciones mlnimas y adecuadas para üaslado de alumnos y personal cuando las actividades
educativas asl lo *oü,iJti* 

gestión ha dado positivo resuttado por cuanro l¿ Fr¡ndación ha ororgado
recursos que ascienden a Ia suma de $ 120.000.- en tanto que la suma de $ 20.000.- restantes ha sido
cubiertr por el grupo de ex alumnos del establecimiento, totalizando $ 140.000.- que el LP.E.IvL N" 52
empreóparacance'ffi 

?*:i'##Tffi ,tJ"ffisffif '#Y"#Hffi;opersona jurrdica
que asuma la responsabilidad legal sobre la titularidad de un vehlculo, y es requerida la inscripción del
vehlculo en la jurisdicción de nuesúa Ciudaü como legalmente corresponde, la institwión educaüva
ha propuesto que en forma temporaria el bien sea inscripto a nombre del Mruricipio, hasta tanto exista
la persona jurldica que, en representación dírecta de la escuel4 pueda hacerse cargp de la titularidad
del mismo.-

Que una vez inscripto el vehículo, y a efectos de que el mismo pueda ser utilizado
en forma legal por el establecimiento educacional, el mismo sent comodalado por el Municipio, al
LP.E.M. No 52 por un tiempo prudente, no mayor de los 18 meses de plazo, hasta que se regularice la
situación planteada-

Que el único aporte del Municipio de Huinca Renancó es en esta oportunidad, la
forma jurídica a fines de que el requerido medio de trarisporte, pueda serrece@doyutilizadoparalas
actividades det I.P.E.N4 No 52, puesto que d€ otra manera, la imposibilidad jurídica producirá la
frrdida de esta oportunidad de equipamiento para la escuela.-
PORELI,O

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HTJINCA RENA}.ICÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artl).- AUTORiZASE al Depaamento Ejecutivo Municipal a inscribir en el Registro Nacional del
Automotor -Delegación Huinca Renancó - y a nombre de Municipalidad de Huinca Renancó, el
vehlculo adquirido por el I.P.E.IvL No 52 Carlos Pellegrini de esta Ciuda{ con fondos donados por
Fundación Cargill, destinado a ffansporte de alumnos y personal de la entidad educativa, de acuerdo al
siguiente dstalle:

Vehlculo tipo mini-bus
Marca El Detalle -Dominio: DQK 414 . Modelo: 0A-10613.75 -Afio 2001.-
N" de Motor: 3063 1083 -Marca Cummins
No de Chasis: SEDURO370I0000015
Proveedor: empresa Tranrsporte Verónica S.R.L.- Independencia 833 -San Rafael (lúzL).-
Precio de adquisición $ 140.000.- con IVA incluido.-

Art.2").- AUTORÍZASE al Municipio de Huinca Renancó a Ceder en Comodato e[ me¡rcionado
vehículo al IPEM N" 52 Carlos Pellegrini, para que pueda ser uülizado por la entidad educaüva en
actividades propias de sus planes de actividades hasta tanto tenga resolución [a conformación de ta

jurídica que, en representación de la escuel4 pueda ser la depositaria tegal de Ia titularidad y
sobrc dicho bien- El plam concedido para tal circunstancra no exco&rá del plazo

de l8 (dieciocho) meses desde la suscripción del Comodato de Uso.-
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Art.3").- E)fiN{ESf d Municipio de Huinca Renancó de todo gasto derivado de tal operación, por
cuanto los correspondie,ntes a inscripoión en Registro Nacional del Automotor, Seguros y cualqüer
otra erogación impositiva que pudiere resultar, correrán por exclusiva cuenta y cargo del IPEM N" 52
Carlos Pellegrini de Huinca Renancó.-

Art 4").- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Regisho Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Hono¡able Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinc¿ Renancó, en sesión
ordinaria de fecha dieciocho de agosto de dos mil once.-

LIDI.A OIIZ
C.D.

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N' 2l ll20ll de fecha 24 de agosto de 201 l.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-


